
reserv arse  y durante este tiempo le hicieron guardia con toda la  cerem onia co
rrespondiente al lu g ar y acto sagrados los predichos Caballeros y oficiales m ili
ta res  y m aestran tes a lternativam ente, debiéndose m an ifiestar en com plemento, 
aunque se suponga un punto sabido, que asistieron  con toda gravedad y  decencia, 
no solam ente los tribunales de la  V illa  sino tam bién el lim o. A yuntam iento de 
ella, los Caballeros Diputados de las demás del partido, el clero secu lar y  regular, 
la  nobleza y todas las  c lases distinguidas, dando un santo ejemplo al inmenso 
pueblo que con cristian a  em ulación se apresuraba a introducirse en el tem plo h a sta
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num erosa muchedumbre, se observase otra cosa que un profundo silencio, una 
relig iosa devoción, una ternura afectu osa y  un culto el m ás reverente. Como 
nu estra  sacrosanta relig ión , al mismo tiempo que aborrece, condena y ca stig a  los 
errores y delitos, nos enseña y manda ab razar a los que yerran y delinquen, se 
consideró según estos principios y preceptos evangélicos y en conformidad ta m 
bién de los m orales, políticos y civiles, muy propio de aquel día, todo e jercicio  
de piedad y se previno una com ida no escasa que en hora com petente se condujo 
a la real cárcel, con asisten cia  personal de los an terreferid os señores Ju eces, E s 
cribanos y Secu lar, algunos sacerdotes y Capitulares y o tras personas de distinción, 
por quienes se sirvió en una decente m esa a los m iserables encarcelados, que 
conmovidos al poderoso impulso de un acto ta n  relig ioso, edificante y cristiano, 
correspondieron con una m aravillosa com postura y  sobriedad y con dem ostra
ciones sencillas de reconocim iento y gratitu d , esm erándose m ás principalm ente 
en rep etir casi sin interm isión las plausibles y gloriosas voces de V IV A  F E R 
NANDO S E P T IM O , nacidas de sus leales corazones, después de todo lo cual, al 
reg resarse  el S r. Gobernador, repartió  v arias lim osnas en dinero al crecido nú
m ero de pobres m endigos que le esperaban a las puertas de su casa y  no m enos 
que aquellos prorrum pieron en los mism os afectuosos vivas. Finalm ente, por las 
noches de aquellos d ías y el siguiente se repitió la  iluminación general con p re
sencia y guardia del rea l re tra to  en la fachada del Ayuntam iento y la m úsica 
dividida en dos coros u orquestas que colocadas en dos balcones distintos del 
mismo, divirtió al público por espacio de dos horas, habiéndose añadido en la  
ú ltim a de dichas noches, con este propio objeto, otros ligeros fuegos a rtific ia le s , 
que perm itió la  cortedad del tiem po. E s ta  fue tam bién causa p arcial de que la 
ilum inación gen eral del pueblo y adorno de las fachadas de las casas de la 
ca rre ra  no llenasen los ilim itados deseos de los vecinos a que se ju n tab a  la  fa lta  
de medios y  proporción en muchos. P or lo mismo y por excusar a éstos el rubor 
que acaso les resu ltaría  de ver u oír publicada su indigencia o escasez y por 
no ofender la  m odestia de otros que como pudientes tenían m ayores arb itrios y 
recursos y les fue m ás fá c il  aprovecharlos apresurándose a preparar y disponer 
respectivam ente en los adornos y en la colocación de luces algunas invenciones 
ingeniosas alusivas al objeto  de agradable v ista  y buen gusto, se omiten en esta 
relación los nom bres de unos y  otros y baste decir, que todos, todos, desde el m ás 
rico al m ás necesitado, desde el m ás alto al m ás humilde, no sólo en las calles 
de la ca rre ra , pero en la s  demás de la  población y aún en las de los arrabales  
y barrios muy retirad os, se esm eraron, cada cual en su modo, unos con decora
ciones lucidas y  otros con dem ostraciones tan  pobres como ellos, pero muy sencillas 
y adm irablem ente s ig n ifica tiv as del encendido fuego de am or y lealtad  que ardía 
en sus leales pechos hacia el dignísim o objeto de esta  m agnífica  celebridad, 
habiendo sobresalido, como era ju sto  y lo es tam bién hablar algo de esto  en 
p articu lar, las casas del A yuntam iento y de Gobernación, cuyos balcones y claros 
de las ventanas se v istieron  con herm osas colgaduras de colores contrapuestos,
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